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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021�2024 

1'2022: A110 de Ricardo Flores Maoóa. 
Precursor de la revolución Mexic;na''. V]· 

Vl!lahermosa, Tabasco a 07 de marzo de 2022 

COORDINACION DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficie;> No. -CLRRS/00344/2022 
Asunto: Autorización de Acceso

al Sitio de Transferencia. 

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Oue la Empresa SERVICIOS Y GESTIONES AMBIENTALES DEL SURE�TE S.A
DÉ C.V '. , co11 ID número- cúenta con Autorización de Acceso al Sit'io de·· .. 
T ransfe.ren_cia u,b�cado en la Ranchería Anacleto Ca.nabal 3ra. Sección del Municipio de 

. Centro, Tabascvéí, para el depósito de diez (10) toneladas de residuos sólidos urbanos y 
de manejo �spécial, · correspondiente _?1 -rnes de marzo del 2022, con los vehículos:

.... .. . ,/ 

.. Pd�io - colo�IÍllii placas de circulación 
···odelo- c�or-placas de circulación

. / . 

Con fundamento en el a�féulo 126 inciso C) de la Ley Orgánica de los. Municipjo� del 
Estado de Tabasco¡ 24S}1del Reglamento de la Administración Pública del Municipio dé 
Centro, Tabasco; 42 alA8 del Reglamento de la Coordinadón de Limpia y Recolección 
de Residuos Sólidos dpl Municipio de Centro

1 
Tabasco: . . · 

! � . 

Cabe aclarar que dichos residuos sóhdos urbanqs·y de manejo especial son enviados de 
. . I . . , . 

. inmediato. al Si�i� ,deif!ransfere.n�ia al rell�.nó_sanitario uoica�o en el Municipio de Centro,
para su d1spos1c1on/ final, administrado por -promotora Ambiental pe la Laguna, S. A de 
C. V. _con �ú�_er� �� autorización emifidó por la Secretaría Bienestar Sustentab_ilidad y
.Cambio Chmatico,/numero 27-04RME712-SBSCC-SSCC-2020. 

. . . , I .. 

Se ":1_ce de co+m�to al sof,�tfnte, que los veh�los ªf!!oriz:._dos para ingresa:
al Sitio de Transffrenc,a deberanj contar con la debida cerlificac,on de la Secretana 
de Bí(;!nestar, Sustentabílidatjl J1 Cambio Clímátidp, quíen de conformidad con lo 
establecido en la \ey para Prevf?nción y Gestión Integral de los Residuos del Estado
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